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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., 2 de octubre de 2020 

 

Referencia: Monitorio No. 2019-1802 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado advierte que el escrito allegado 

en misiva electrónica del 17 de julio de 2020 que obra en los numerales 1 a 2 del 

cuaderno cautelar, no corresponde al presente proceso.  

 

Es del caso señalarse, que al leer con detenimiento el contenido del memorial 

adjunto, se observa que se encuentra dirigido al PROCESO EJECUTIVO 2019-

1802 que cursa en el JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, precedido por la señora JUEZA 

NATALIA ANDRÉA GUARÍN ACEVEDO.    

 

En consecuencia, la secretaría proceda a desglosar los precitados documentos 

para que sean remitidos al despacho correspondiente, dejando las constancias 

del caso.  

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 42 
 

Fijado hoy 5 de octubre de 2020 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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